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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.769/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

PRESIDENCIA

A N U N C I O

Delegando las funciones atribuidas a la Presidencia.

Con motivo de la ausencia del Presidente de la Excma. Diputación Provincial, para
disfrutar licencia por paternidad, durante el periodo que comprende los días del 7 de julio
al 20 de julio de 2017, ambos inclusive.

RESUELVE:

Delegar las funciones atribuidas a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial
de Ávila, con motivo del disfrute de licencia por paternidad, durante los días del 7 julio al
20 de julio del año en curso, ambos inclusive, en el Vicepresidente Primero de la Corpora-
ción Provincial, Don Carlos García González.

Ávila, a 14 de julio de 2017.

El Presidente en Funciones, Carlos García González.


